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pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 4 de junio de 1998, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 7 de julio de 1998, también
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día
siguiente hábil, a la misma hora.

Dado en Granada a 12 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—17.058.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 572/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Pedro Ocete Linde, con-
tra don Juan Ferrer Perelló y doña Antonia Moreno
Jiménez, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día 6 de mayo, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de junio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 7 de julio, a
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Usufructo vitalicio sobre la finca registral número
54.869 del Registro de la Propiedad de Granada
número 3. Vivienda unifamilar, con planta baja des-
tinada a local de negocio, sita en avenida de Cádiz,
53. Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de
pesetas.

Dado en Granada a 18 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—17.236.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 871/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Granada, contra
don Francisco Montilla Cañadas, doña Bienvenida
Sánchez García y don Felipe Antonio Montilla Sán-
chez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 13
de mayo de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Pedazo de tierra calma de secano, en el pago
Erillas Altas, en el anejo de don Domingo Pérez,
término de Iznalloz, de cabida 57 áreas 20 cen-
tiáreas. Linda: Al norte, tierras de don Francisco
Moreno; al sur, el camino de Campillo; al este,
tierras de don Antonio Molina Orihuela, y al oeste,
la de don Manuel Montilla Cañadas. Finca registral
número 9.104, inscrita al folio 113 del libro 126
de Iznalloz.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.048.267
pesetas.

B) Solar en la calle de la Manga, con una super-
ficie de 105 metros cuadrados, en el anejo de don
Domingo Pérez, término de Iznalloz. Linda: Por
la derecha, entrando, con la casa de don Francisco
Cañadas Roelas; por la izquierda, con la de don
Manuel Montilla Cañadas, y por la espalda, con
tierras de la finca de donde se segregó. Finca registral
número 6.676, inscrita al folio 187 del libro 104
de Iznalloz.

Valorada, a efectos de subasta, en 4.764.851
pesetas.

C) Pedazo de tierra de secano, en el sitio de
las Plateras y Mochón, en el cortijo de Cañatabla,
término de Iznalloz, de cabida 1 hectárea 20 áreas.
Linda: Al norte, tierras del cortijo de Cañatabla;
al este y sur, las de don Rafael Castro Bolivar, y
al oeste, doña Isabel Jiménez Domingo. Finca regis-
tral número 7.146, inscrita al folio 60 del li-
bro 109 de Iznalloz.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.905.941
pesetas.

D) Trozo de tierra de secano de inferior calidad
y erial en el sitio Cañada del Pedregal, cortijo de
Cañatabla la Baja, término de Iznalloz, de cabida
2 fanegas 9 celemines 2 cuartillos, o sea, 1 hectárea
31 áreas 6 centiáreas. Linda: Al norte, tierras de
don Manuel Montilla Cañadas; al sur, las de don
Fulgencio Vega Gómez; al este, don Leonardo
Rodríguez Martínez, y al oeste, las de don José
Martínez Soria y don Antonio López Quesada. Fin-
ca registral número 7.456, inscrita al folio 81 del
libro 112 de Iznalloz.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.905.941
pesetas.

Dado en Granada a 13 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—17.079.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Hospi-
talet,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 167/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representada por el Procurador don
Isidro Marín Navarro, contra don Jesús Regadera
Ruiz, doña María Belén Holguera Pintado y don
Carmelo Holguera Pintado, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 8 de mayo de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:
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Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0756-0000-18-0167-97, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Departamento número 2, vivienda bajos, letra B,
escalera número 10, del edificio sito en Hospitalet
de Llobregat, dentro de los límites del plan parcial
de ordenación de Nuestra Señora de Bellvitge,
actualmente señalado de números 10 al 18, en la
avenida de Nuestra Señora de Bellvitge. Tiene una
superficie de 71 metros 47 decímetros 30 centí-
metros cuadrados. Linda: Al frente, con la escalera
de acceso; al fondo, con calle Nuestra Señora de
Bellvitge; a la derecha, entrando, con bajos puerta
letra A de la misma casa, y por la izquierda, con
bajos vivienda puerta letra A de la escalera número
12. Coeficiente, 0,7141 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 6 de Hospitalet de Llo-
bregat al tomo 1.144, libro 72, sección sexta, folio
54, finca 7.616.

Tipo de subasta: 9.750.000 pesetas.

Dado en Hospitalet de Llobregat a 2 de marzo
de 1998.—La Secretaria judicial, María Jesús Laita
Flores.—17.230.$

HUELVA

Edicto

Don Jesús María Gómez Flores, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 411/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Compañía Española de
Seguros y Reaseguros de Crédito y Caución, Socie-

dad Anónima», contra «Recreativos Rábida, Socie-
dad Anónima», y don Teodosio García Martínez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 4
de mayo de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1929000015041196,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados de los días señalados para la celebra-
ción de las subastas, caso de resultar negativa la
intentada en el domicilio obrante en autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Urbana 15, piso planta cuarta de vivien-
da, tipo B, del edificio en Huelva, en la avenida
Federico Molina, sin número, hoy número 40, con
trasera a calle Saipán. Consta de vestíbulo, salón-co-
medor, cocina, dos cuartos de baño, terraza-lava-
dero, terraza principal y cuatro dormitorios. Tiene
una superficie construida de 130 metros 3 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Huelva, al tomo 1.678, libro 280 de H-2,
folio 47, finca 48.654.

Tasada pericialmente a efectos de subasta en la
suma de 13.000.000 de pesetas.

Lote 2. Urbana, piso tercero derecha, señalado
con el número 86, del edificio número 3, de la
calle República Dominicana, en la barriada «Cau-
dillo de España», en Huelva. Es del tipo B. Consta
de vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios, pasi-
llo, aseo, lavadero, cocina y despensa. Ocupa una
superficie construida de 67 metros 2 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Huelva, al tomo 1.321, libro 100 de Huelva 2,
folio 65, finca 25.983.

Tasada pericialmente a efectos de subasta en la
suma de 5.360.000 pesetas.

Dado en Huelva a 24 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús María Gómez Flores.—El
Secretario.—17.187.$

IBIZA

Edicto

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 6 de Ibiza (Illes
Balears),

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulada por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados con el núme-
ro 370/1997, promovidos por «Facin, Sociedad
Anónima, de Financiación» (FACINSA), contra
«Productes de la Terra, Sociedad Anónima», se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta los
inmuebles que al final se describirán, cuyo acto ten-
drá lugar en la Secretaría de este Juzgado, sito en
avenida Isidoro Macabich, número 4, 5.o; celebrán-
dose la primera subasta el día 26 de mayo de 1998,
a las diez horas; en caso de no haber postores,
se señala para la segunda subasta el día 25 de junio
de 1998, a las diez horas, y, si tampoco los hubiera
en ésta, la tercera subasta se celebrará el día 22
de julio de 1998, a las diez horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de valoración pactado, es decir,
el que se reseña al pie; para la segunda el 75 por 100
de la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a
tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Ibiza, cuen-
ta número 042300018, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las
subastas, o del de la segunda tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de las respectivas
subastas, podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el resguardo de haber hecho
la consignación a que se refiere el punto anterior.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a tercero.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octavo.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente día hábil
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas-
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de
la celebración o hubiese un número excesivo de
subastas para el mismo día.

Noveno.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décimo.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate de los otros postores, y siempre
por el orden de las mismas.

Undécimo.—La publicación del presente edicto
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.


